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RESUMEN Las administraciones estadounidenses implementaron una política de máxima presión económica en el periodo 2017-2024. Se realizó un estudio cualitativo con el empleo de métodos teóricos y empíricos, dirigido a analizar el modo en que las denuncias de violación de derechos humanos relativas a las Brigadas Médicas Cubanas presentadas por Organizaciones No Gubernamentales ante los mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, contribuyeron a la estrategia de boicot del Gobierno de EE. UU. a los convenios médicos cubanos internacionales. Las Organizaciones No Gubernamentales recibieron financiamiento para documentar violaciones de derechos humanos en esos convenios, que luego fueron presentadas en los mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, con el objetivo de que Cuba fuera condenada, afectar su imagen y los ingresos obtenidos mediante la exportación de servicios de salud.

Palabras clave: estrategia de boicot, Organizaciones No Gubernamentales, mecanismos de Derechos Humanos, Naciones Unidas, violación de derechos humanos, trata de personas.

 

ABSTRACT The U.S. administrations implemented a policy of maximum economic pressure during the 2017–2024 period. A qualitative study was conducted using theoretical and empirical methods, aimed at analyzing how human rights violation reports related to the Cuban Medical Brigades— submitted by Non-Governmental Organizations to United Nations human rights mechanisms—contributed to the U.S. government's strategy to boycott Cuba’s international medical agreements. These NGOs received funding to document human rights violations within those agreements, which were later presented to UN human rights mechanisms with the objective of condemning Cuba, damaging its international image, and undermining the revenue generated through the export of health services.

Keywords: boycott strategy, Non-Governmental Organizations, human rights mechanisms, United Nations, human rights violation, human trafficking.

 

RÉSUMÉ Entre 2017 et 2024, les administrations américaines ont mis en œuvre une politique de pression économique maximale. Une étude qualitative, combinant méthodes théoriques et empiriques, a analysé comment les allégations de violations des droits humains liées aux brigades médicales cubaines, présentées par des organisations non gouvernementales aux mécanismes des droits de l'homme des Nations Unies, ont contribué à la stratégie de boycott du gouvernement américain contre les accords médicaux internationaux conclus avec Cuba. Ces organisations non gouvernementales ont reçu des financements pour documenter ces violations, lesquelles ont ensuite été présentées aux mécanismes des droits de l'homme des Nations Unies, dans le but de discréditer Cuba, de nuire à son image et de réduire les revenus qu'elle tire de l'exportation de services de santé.

Mots-clés : stratégie de boycott, organisations non gouvernementales, mécanismes des droits de l'homme, Nations Unies, violations des droits humains, traite des êtres humains.

 

RESUMO As administrações dos EUA implementaram uma política de máxima pressão económica durante o período de 2017 a 2024. Foi realizado um estudo qualitativo utilizando métodos teóricos e empíricos para analisar como as alegações de violações dos direitos humanos relacionadas com as Brigadas Médicas Cubanas, apresentadas pelas Organizações Não Governamentais (ONG) aos mecanismos de direitos humanos das Nações Unidas, contribuíram para a estratégia de boicote do governo dos EUA contra os acordos médicos internacionais com Cuba. As ONG receberam financiamento para documentar as violações dos direitos humanos nestes acordos, que foram depois apresentadas aos mecanismos de direitos humanos das Nações Unidas, com o objectivo de condenar Cuba, prejudicar a sua imagem e reduzir as receitas obtidas com a exportação de serviços de saúde.

Palavras-chave: estratégia de boicote, Organizações Não Governamentais, mecanismos de direitos humanos, Nações Unidas, violações dos direitos humanos, tráfico de pessoas.

 

INTRODUCCIÓN

Desde 2004, la exportación de servicios de salud se convirtió en una de las principales fuentes de ingresos de divisas para Cuba (Pérez, 2008). A partir de este momento, el Gobierno de Estados Unidos de América —en lo adelante EE. UU.— implementó una estrategia de boicot a los convenios médicos cubanos internacionales a fin de limitar la entrada de recursos económicos que esta actividad aportaba (Rivera, 2022).

Como parte del elemento comunicacional de la estrategia de boicot, hasta la primera década del 2000, se argumentó que los profesionales cubanos carecían de preparación, ocupaban las plazas de los nacionales y desarrollaban actividades de espionaje y promoción del comunismo (Rivera, 2022). Sin embargo, después de 2010, hubo un cambio en el enfoque y los convenios médicos fueron presentados como manifestaciones de esclavitud moderna y violadores de los derechos humanos de los integrantes de las Brigadas Médicas Cubanas —en lo adelante BMC—, con la complicidad de los Estados receptores (Rivera 2024c).

Las Organizaciones No Gubernamentales —en lo adelante ONG—, definidas ante la comunidad internacional como entes separados de los Gobiernos y sin fines de lucro, fueron uno de los actores de mayor protagonismo, y que mayor financiamiento recibieron para que documentaran violaciones de derechos humanos en las BMC. Las administraciones de Donald Trump y Joseph Biden, entre 2017 y 2024 destinaron siete millones de dólares a ese fin (Rivera, 2024a).

Los mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas se convirtieron en escenario fundamental para presentar denuncias contra Cuba. Esto último es un proceso que permite a las personas, las comunidades, las organizaciones y los Estados pedir la prevención, la detención, la investigación o la adopción de medidas correctoras de violaciones de derechos humanos. La presentación de la denuncia inicia un proceso en el que las alegaciones son tramitadas por el mecanismo pertinente, que pueden ser los Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos Humanos, los Órganos de Tratados de Derechos Humanos y el Consejo de Derechos Humanos (Office of the High Commissioner for Human Rights, 2025).

El presente trabajo analiza el modo en que las denuncias de violación de derechos humanos relativas a las BMC presentadas por ONG ante los mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas contribuyeron a la estrategia de boicot del Gobierno de EE. UU. a los convenios médicos cubanos internacionales en el período 2017-2024. Para ofrecer respuesta al objetivo, entre septiembre de 2024 y junio de 2025, se realizó un estudio cualitativo, con el empleo de métodos teóricos y empíricos.

DESARROLLO

Evolución de las denuncias de violación de derechos humanos relativas a las BMC en el período 2001-2016

En el período 2001-2009, el Gobierno de EE. UU. acusó a Cuba de violación de derechos humanos en las instalaciones penitenciarias y limitaciones a las libertades políticas de los opositores. La administración Bush intentó estimular condenas en el marco de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y varios congresistas estadounidenses enviaron cartas al Alto Comisionado de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas para llamar la atención sobre la situación cubana. No obstante, no se estableció una asociación discursiva entre la violación de derechos humanos y las BMC (Rivera, 2024b).

Sobre los profesionales de la salud, los actores de la estrategia de boicot a los convenios médicos plantearon que desarrollaban actividades de inteligencia y adoctrinamiento comunista; no poseían la capacitación necesaria; y ocupaban las plazas de los nacionales. Eran vistos como agentes del Gobierno cubano. En el ámbito multilateral no fue emitida ninguna denuncia de violación de derechos humanos relativa a las BMC (Rivera, 2022).

Después de la aprobación del Programa de Admisión de Profesionales Médicos Cubanos —en lo adelante PAPMC—, en 2006, hubo una mención incipiente a los derechos humanos. Algunos profesionales emigrados, por primera vez, fueron presentados como víctimas de su Gobierno (Rivera, 2024a).

El tema de las misiones médicas no fue abordado en los Informes sobre Derechos Humanos de la Oficina de Democracia, Derechos Humanos y Trabajo (Bureau of Democracy, Human Rights, and Labor, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009), ni en los Informes Anuales sobre Trata de Personas del Departamento de Estado de EE. UU. (U.S. Department of State, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009), lo que sí ocurriría posteriormente. Hasta el cierre de 2009 la estrategia no contemplaba el discurso de violación de derechos humanos en las BMC, aunque ese Gobierno ejerció presión sobre los Estados receptores de BMC para la cancelación de los convenios (Rivera, 2022).

Desde esta etapa comenzó la vinculación de ciertas ONG con los objetivos de la estrategia de boicot, sobre todo en el ámbito comunicacional. Human Rights Watch (2005) cuestionó a Cuba por la separación familiar de los médicos que abandonaban los convenios. Asimismo, el Centro para la Apertura y el Desarrollo de América Latina (2007, 2012) —en lo adelante CADAL—, definió la exportación de servicios de salud como uno de los puntales de política exterior del Estado caribeño, que contribuía a generar percepciones positivas en los Gobiernos mediante la diplomacia médica.

El discurso contra las BMC hasta 2009 priorizaba aspectos políticos, pero aún no se había definido como línea de mensaje principal la violación de los derechos humanos de los profesionales. No obstante, la actividad de las ONG se enfocó en lograr mayor alcance para la difusión de temas vinculados con derechos humanos que desacreditasen los convenios médicos.

Durante la etapa 2010-2016 el Gobierno de EE. UU. reiteró la acusación de violaciones de derechos humanos de los opositores (Rivera, 2024b). En el caso de los convenios médicos, el presidente Barack Obama mantuvo activo el PAPMC, cancelado pocos días antes de su salida de la Casa Blanca. Un aspecto novedoso fue la sistematización de las denuncias de violación de derechos humanos relativas a las BMC como parte de la estrategia de boicot, lo que enriqueció el componente comunicacional y constituyó un salto cualitativo en el que el profesional fue presentado como víctima del Gobierno, y no agente.

Se defendió el criterio de que Cuba se enriquecía sobre la base de un sistema de esclavitud moderna. Ello estableció un contraste con la etapa precedente, pues los argumentos con enfoque político marcado —dirigidos explícitamente al Gobierno cubano—, dejaron de constituir las líneas de mensaje principales del discurso, y se reforzó una línea más humanitaria, centrada en los profesionales.

El año 2010 constituyó el punto de partida de la consolidación del componente comunicacional de la estrategia de boicot. En febrero, ocho profesionales acogidos al PAPMC demandaron a Cuba, Venezuela y a la empresa petrolera estatal venezolana, en Miami, por someterlos a trabajar en “condiciones de esclavitud moderna”, como pago por la deuda cubana con el Estado suramericano por el suministro de petróleo. Esta fue la primera alusión directa al término “esclavitud” en el caso de los convenios médicos (Rivera, 2022).

Un caso que por su relevancia debe ser mencionado es el Programa Mais Médicos en Brasil, vigente entre 2013 y 2018. En ese país la prensa y otros actores articularon líneas de mensaje que victimizaban a los profesionales, como consecuencia de un fenómeno en el que varios miembros de la BMC que abandonaron el convenio, demandaron a Cuba por trabajo esclavo (Rivera, 2022).

En el período, los actores discursivos incluyeron referencias a la Organización de Naciones Unidas para llamar la atención de dicho organismo sobre las supuestas prácticas de trabajo esclavo del Gobierno cubano y lograr una condena. El propósito de difundir las denuncias fue enriquecer el componente comunicacional de la estrategia de boicot. La difusión de los términos “trabajo esclavo”, “trata de personas” y “trabajo forzado” como nuevas formas de esclavitud emprendidas por Cuba y, en última instancia, como violación de derechos humanos, aseguró un elemento contundente que generaría la condena a nivel global.

Rol de las ONG con mayor incidencia en los mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en la estrategia de boicot del Gobierno de EE. UU. en el período 2017-2024

Durante el primer mandato de Donald Trump se reconoció la importancia de que la estrategia de boicot contra los convenios médicos cubanos internacionales tuviera un componente comunicacional (Rivera, 2024a), y se apostó por establecer la matriz de opinión de “trabajo esclavo” asociada a las BMC (Rivera, 2022). En este contexto, las ONG se convirtieron en un actor fundamental.

Resulta válido analizar el enfoque que ofreció Vivanco (1994) sobre el rol de las ONG de derechos humanos en el contexto internacional. Este autor fungió como Director para Las Américas de la ONG Human Rights Watch durante 28 años (HiCue Speakers, 2025), vinculada con la estrategia de boicot. Presentó las ONG como asociaciones privadas que asumen voluntariamente la misión de fiscalizar en el entorno público el respeto de un Estado por los derechos humanos, cuyo resultado es presentado a la opinión pública nacional e internacional y a los procedimientos de defensa de derechos humanos previstos en los tratados internacionales, a nivel de las Naciones Unidas.

El Gobierno de EE. UU. financió la búsqueda de testimonios de presuntas violaciones a los derechos humanos de los profesionales de la salud para validar sus acciones contra Cuba. La importancia que otorgó a las ONG para el ejercicio de esta función se constató en el apoyo financiero brindado mediante la Agencia de los EE. UU. para el Desarrollo Internacional —en lo adelante USAID—, durante las administraciones de Donald Trump y Joe Biden. En conjunto destinaron siete millones de dólares a ONG reconocidas por su historial subversivo para documentar las presuntas violaciones de los derechos humanos en las BMC (Rivera & Jiménez, 2023a, 2023b).

La matriz de opinión que promovieron las ONG planteó que Cuba utilizaba los convenios médicos para obtener recursos económicos y prestigio a nivel global, mediante un “esquema de explotación laboral” en las BMC; y priorizaron la línea de mensaje de “trabajo esclavo”. Para validar su discurso referenciaron gran cantidad de fuentes, tanto oficiales cubanas, como de otros actores de la estrategia, y el contenido de la legislación internacional que aborda el tema fue utilizado para demostrar profundidad en el trabajo de búsqueda y análisis de la información. Los resultados de su investigación, en apariencia amplia y objetiva, trataron de legitimar el discurso de las ONG ante los organismos internacionales responsables de la protección de los derechos humanos.

Las ONG enviaron materiales a los medios de prensa, y el principal resultado fue la polarización de la opinión pública internacional respecto de la matriz de opinión creada. Si bien la línea de mensaje de “trabajo esclavo” coincidía en gran medida con la del Gobierno de EE. UU. y podía estar marcada por intereses políticos contrapuestos, una gran parte del público receptor confió en la presunta neutralidad de las ONG frente a temas de derechos humanos y, por tanto, no visualizó una subordinación de estas a intereses gubernamentales.

Las ONG se insertaron en la estrategia de boicot como mediadores de intereses hegemónicos de EE. UU. y no como actores independientes. Su rol fue enriquecer el componente comunicacional y elevar el nivel de articulación de los actores involucrados. Sus acciones fundamentales fueron la difusión de la línea de mensaje de trabajo esclavo asociado a las BMC en medios de comunicación y la presentación de informes de denuncia ante los mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, a fin de generar condenas a Cuba.

En particular, Prisoners Defenders emprendió la acción jurídica contra Cuba en Naciones Unidas sobre la base del supuesto interés por los derechos humanos de los profesionales de la salud. El propósito esencial fue criminalizar los convenios médicos y lograr que en esas instancias condenaran a Cuba por esta causa. Aportó argumentos para que la Isla fuera cuestionada por medios de comunicación, otras ONG, parlamentarios, académicos, funcionarios gubernamentales y el propio Departamento de Estado de EE. UU.

Entre las organizaciones que recibieron los informes de esta ONG y los referenciaron, se encuentran el Parlamento Europeo y su Servicio de documentación de derechos humanos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Naciones Unidas, las ONG Amnistía Internacional y Human Rights Watch, así como los medios de comunicación The New York Times y The Washington Post (Prisoners Defenders, 2025).

De manera especial se destaca la referencia en los Informes Anuales sobre Trata de Personas del Departamento de Estado de EE. UU. (U.S. Department of State, 2022, 2023, 2024). Esto demostró una metodología de trabajo cerrada, en la que la ONG ofreció información al Gobierno de EE. UU. para la elaboración de sus informes anuales sobre Cuba, los cuales el actor gubernamental empleó para ejercer presión política sobre la Isla y Estados receptores de BMC para justificar las sanciones. Luego, la ONG proclamó el reconocimiento de su investigación por el Gobierno de EE. UU. y, como resultado, legitimó su trabajo ante la opinión pública internacional, a la vez que reforzó el criterio de que Cuba violaba los derechos humanos de sus profesionales de la salud.

Se demostró el vínculo de Prisoners Defenders con otros actores de la estrategia de boicot como Cuba Archive, Victims of Communism Memorial Foundation, The Global Liberty Alliance, el Instituto Fe y Libertad, Outreach Aid to the Americas, y Gremio Médico Cubano Libre, Human Rights Watch, Civil Rights Defenders, Organización de Estados Americanos, USAID, CADAL.

La ONG CADAL también desempeñó un rol esencial como parte de la estrategia de boicot del Gobierno de EE. UU. a los convenios médicos cubanos. Constituyó una fuente de financiamiento para el resto de las ONG mediante procesos de terciarización de fondos provenientes del Gobierno de EE. UU. Tomando en cuenta el alcance internacional de su labor y la capacidad de incidencia en mecanismos de protección de derechos humanos que ha logrado, representó un valioso canal de difusión de las denuncias contra los convenios y legitimó el contenido de estas.

Las interacciones con las ONG Civil Rights Defenders, El Toque, Human Rights Foundation, Human Rights Watch y Freedom House evidenciaron el nexo establecido entre diferentes actores que encauzaron su discurso contra el Gobierno cubano y los convenios médicos. Los aspectos más recurrentes en sus acciones conjuntas fueron las acusaciones por el tema de los presuntos presos políticos y las denuncias de violación de derechos humanos relativas a las BMC.

Otra ONG importante fue Cuba Archive, la que se insertó en la estrategia de boicot como un actor especializado en la recopilación de supuestas evidencias de violaciones de derechos humanos relativas a las BMC, para su posterior difusión en medios de comunicación. Fungió como ente compilador de información sobre Cuba, la que fue tributada al Departamento de Estado de EE. UU. para la elaboración de sus informes anuales y ante los mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Sus informes fueron empleados como argumento para justificar las medidas agresivas de EE. UU. contra la Isla y para estimular la condena en ámbitos multilaterales por presunta violación de derechos humanos.

Cuba Archive potenció la línea de mensaje que presentó a las BMC como forma de esclavitud moderna y estimuló a los profesionales de la salud cubana en el exterior a acceder a tribunales de justicia para tramitar denuncias por este motivo e imponer sanciones contra el Estado cubano. En 2021, 2022 y 2023, presentó contribuciones para el Informe sobre Trata de Personas de la Oficina para el Monitoreo y la Lucha contra la Trata de Personas del Departamento de Estado de EE. UU. (Cuba Archive, 2023; Cuba Archive et al., 2022; Cuba Archive & Victims of Communism Memorial Foundation, 2021). En 2024, el Departamento de Estado de EE. UU. reconoció a Maria C. Werlau, su directora, como una de las heroínas del Informe de Tráfico de Personas 2024 por su trabajo sobre las BMC (Cubanet, 2024).

Evolución de las denuncias de violación de derechos humanos relativas a las BMC presentadas por ONG ante los mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en el período 2017- 2024

En el periodo 2017-2024 el componente comunicacional de la estrategia de boicot a los convenios médicos cubanos internacionales resultó esencial para la consecución de sus objetivos. La evolución de las denuncias de violación de derechos humanos relativas a las BMC, especialmente las presentadas por ONG ante las Naciones Unidas, demostró la articulación del discurso para lograr condenas por los mecanismos de Derechos Humanos. Doce ONG, con diferentes niveles de participación, presentaron once denuncias en esas instancias.

Se identificaron dos dinámicas clave en la evolución. En la dimensión cualitativa, se transitó de acusaciones generales contra el supuesto esquema de explotación laboral a documentos jurídicos estructurados y respaldados por una cifra creciente de testimonios. En lo comunicacional, se constató el tránsito desde denuncias breves y discretas hacia una campaña mediática para legitimar la narrativa de que Cuba violaba los derechos humanos de sus profesionales de la salud y, con ello, presionar políticamente a los Estados receptores de BMC.

En los primeros años del periodo, el Estado cubano fue denunciado por trata de personas y trabajo forzoso como nuevas formas de esclavitud. A partir de la articulación del discurso de las ONG y la especialización de Prisoners Defenders como actor que llevó a cabo las denuncias, se acusó a Cuba de la comisión de crímenes de lesa humanidad de esclavitud, persecución y otros actos inhumanos contra sus profesionales en el exterior. Hubo un perfeccionamiento en el contenido de las denuncias por la profundización de los elementos jurídicos.

En 2017 las denuncias se centraron en acusaciones generales de trata de personas como forma de esclavitud moderna. Destacaron dos cartas enviadas por las ONG Cuba Archive y Human Rights Foundation (2017), y Foundation for Human Rights in Cuba (2017), a la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre los derechos humanos de las víctimas de trata de personas, especialmente mujeres y niños, María Grazia Giammarinaro, en el contexto de su viaje oficial al país. Aunque incluyeron referencias a las BMC, el enfoque principal fue el supuesto esquema de explotación laboral cubano. No emplearon testimonios de presuntas víctimas, no tuvo un enfoque jurídico y no se evidenció la coordinación entre ellas.

En 2018 no hubo denuncias ante los mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. En mayo de 2019, la ONG Prisoners Defenders, creada en al año anterior, presentó la denuncia “Misiones de Internacionalización” relativa a las BMC ante la Corte Penal Internacional y las Naciones Unidas, como Comunicación para inicio de procedimiento especial en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Incluyeron testimonios de 110 presuntas víctimas de violación de derechos humanos (Prisoners Defenders, 2019), los que fueron ampliados en los años siguientes en tres nuevas denuncias.

Hasta el momento había sido frecuente en el discurso el cuestionamiento a la transparencia de los convenios como forma de cooperación y al aspecto solidario, mediante el abordaje de la presunta falsificación de estadísticas como parte de la corrupción en el trabajo para justificar la eficiencia de las misiones y su financiamiento. A partir de 2019 el tema fue relegado debido a que Prisoners Defenders priorizó los argumentos jurídicos.

Entre 2019 y 2021 las denuncias de violación de derechos humanos relativas a las BMC ante Naciones Unidas consolidaron su enfoque estratégico. Hubo mayor articulación entre los documentos y se adoptó como práctica la acumulación de evidencias y el crecimiento de las cifras de testimoniantes. Se sistematizó la narrativa sobre las BMC como forma moderna de esclavitud. Destacó la participación directa de las ONG en la generación de contenido, posteriormente utilizado en los Informes sobre Trata de Personas y de Derechos Humanos del Departamento de Estado de EE. UU. Esto contribuyó a justificar las medidas coercitivas unilaterales de ese Gobierno contra la Isla y las acciones de la estrategia de boicot.

En 2021 seis ONG enviaron una carta de denuncia conjunta al Experto Independiente sobre Derechos Humanos y Solidaridad Internacional de Naciones Unidas, como respuesta a un informe que valoró positivamente la labor de las BMC durante la pandemia de COVID-19 (Rivera, 2022). A partir de este año, en coincidencia con el fortalecimiento de las denuncias de Prisoners Defenders y el cuestionamiento al componente solidario de las misiones médicas, el tema del control político y la represión en las BMC se consolidó como línea fundamental del discurso. Se mencionó el supuesto control ideológico de los profesionales, la vigilancia por coordinadores, la obligatoriedad de participar en actos políticos y las amenazas contra sus familias.

En 2022 se produjo un salto cualitativo en la articulación del discurso de las ONG. Se diversificaron los mecanismos receptores: Comité contra la Tortura, Comité de los Derechos del Niño y Relatores Especiales. Además, se incluyeron nuevas líneas de mensaje para ampliar las presuntas violaciones sistemáticas de derechos humanos, como la separación familiar forzada a la que el Gobierno cubano sometía a los profesionales y sus familiares.

 

Ocurrió un perfeccionamiento técnico en el discurso, que contribuyó a ampliar su aparente rigor. La mención a experiencias relacionadas con el abandono de los convenios tuvo un crecimiento escalonado, a medida que aumentó el número de testimonios en las denuncias. Los profesionales declararon haber sido sometidos a difíciles condiciones laborales y personales, y sanciones como la imposibilidad de regresar al país (Prisoners Defenders, 2020, 2022, 2024).

La recopilación de testimonios tuvo como finalidad personalizar la narrativa, generar empatía mediante móviles de compasión e incrementar la credibilidad del enfoque acusatorio mediante el uso de experiencias individuales. Se estableció mayor organización en la estructura jurídica de los documentos presentados en Naciones Unidas.

La criminalización y represión directa sobre los trabajadores de la salud que se organizaron, manifestaron o intentaron abandonar los convenios, fue un tema reforzado en las denuncias desde 2022. Esto aportó un argumento jurídico sólido para justificar el uso de términos como “represión” o “violación sistemática”. La importancia de este tópico estuvo determinada por el sustento que ofreció a la acusación de que las BMC no eran solo mecanismos de explotación laboral, sino que formaban parte de un sistema más amplio de represión del Gobierno.

Hacia 2024 se consolidó la narrativa sobre esclavitud moderna en las BMC y Prisoners Defenders emitió su cuarta denuncia como Comunicación para procedimiento especial. Resultó evidente la articulación de sus acciones y los testimoniantes fueron presentados como denunciantes.

El empleo de los mecanismos de Naciones Unidas para realizar las denuncias y la definición de marcos legales específicos otorgó un tono más técnico y profesional al trabajo de las ONG. Prisoners Defenders fue la organización que ofreció mayor peso a este enfoque. Se articularon los fundamentos jurídicos utilizados, incluyendo referencias a tratados internacionales, al Derecho Humanitario y a las definiciones de trabajo forzado y esclavitud moderna. El propósito fue proporcionar legitimidad jurídica internacional a los informes, presentar las denuncias como irrefutables y alinear el discurso con el lenguaje de los mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

Las alusiones en el discurso a contratos específicos considerados abusivos, fundamentalmente por el argumento de retención de salarios, tuvo un tratamiento discontinuo en el tiempo, pero significativo. Se intentó ampliar la red de responsabilidad con las prácticas de trabajo esclavo más allá de Cuba, involucrando a países receptores y organismos internacionales en el esquema supuestamente ilegal. El decrecimiento hacia los últimos años pudo haber estado asociado con el desplazamiento por otros temas con un enfoque jurídico más estructurado.

Los datos del análisis temático indicaron una evolución de las denuncias más formal que conceptual. Argumentos centrales como explotación laboral, control riguroso y separación familiar se mantuvieron, pero se presentaron cada vez de manera más enfática y profesional. Esta evolución se alineó con los propósitos de la estrategia de boicot, pues buscó construir una matriz de opinión sólida y creíble ante los mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, que a su vez fuese reproducible por los medios de comunicación, entre otros actores.

El tránsito de las denuncias de lo testimonial hacia un enfoque técnico demostró la formalización del discurso —particularmente por Prisoners Defenders—, así como la instrumentalización jurídica y comunicacional de los documentos. Se evidenció, asimismo, la intención de ampliar la presión internacional mediante el lenguaje propio del Derecho de los Derechos Humanos.

CONCLUSIONES

Las denuncias contra Cuba por presunta violación de derechos humanos han sido una herramienta permanente empleada por el Gobierno de EE. UU. para justificar sus medidas de cerco económico. Hasta el 2010 este tema no había sido integrado al discurso de los actores de la estrategia de boicot a los convenios médicos cubanos. Se priorizaba la difusión de las campañas de descrédito a las BMC mediante líneas de mensaje referidas a la incapacidad de los profesionales y sus supuestas funciones de adoctrinamiento comunista. La asociación entre trabajo esclavo y BMC fue iniciada en 2010, y los profesionales de la salud se convirtieron en víctimas de un esquema de explotación laboral.

Desde la primera administración de Donald Trump, las ONG fueron empleadas para documentar presuntas violaciones de derechos humanos relativas a las BMC. El rol fundamental que desempeñaron fue el enriquecimiento del componente comunicacional de la estrategia de boicot, el incremento de la articulación de los actores involucrados en esta y el estímulo a la separación de los profesionales de la salud de las BMC.

Las denuncias presentadas por ONG ante Naciones Unidas entre 2017-2024 demostraron un proceso de sistematización del discurso, determinado por el incremento de la cantidad de testimonios e informes, la articulación de los actores, la diversificación de los mecanismos ante los cuales se enviaron los documentos y una orientación jurídica cada vez más consolidada. Las acusaciones transitaron desde la trata de personas y el trabajo forzado como nuevas formas de esclavitud, hasta crímenes de lesa humanidad de esclavitud, persecución y otros actos inhumanos.
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